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Gaceta Médica de México Editorial

 …el dios egipcio Theuth, inventor de los números y del cál-
culo, de la geometría y de la astronomía, de los juegos de 
dados y de mesa y, por fin, de la escritura, expone estas 
invenciones suyas al rey de Tebas y de todo Egipto para que 
este las haga difundir entre todos los egipcios. El rey quiere 
saber la finalidad y las ventajas de estas cosas; el último de 
esos inventos es la escritura. “Esa ciencia, oh rey –dice 
Theuth– hará a los egipcios más sabios y de mejor memoria: 
se ha hallado el fármaco de la memoria y de la sabiduría.

 Pero él le dijo: ¡Oh, artificioso Theuth! por que es olvido lo 
que producirán en las almas de quien la aprenda, al descui-
dar la memoria, ya que fiándose de lo escrito, llegarán al 
recuerdo desde fuera, a través de caracteres ajenos, no 
desde dentro, desde ellos mismos y por sí mismos.

Fedro. Platón
Pasaje (247c-275b)1

Haber desarrollado un lenguaje articulado fue un 
gran avance para la humanidad. La creación de un 
sistema de escritura y su lectura permitió el desarrollo 
de la memoria colectiva, la conciencia social, la inter-
pretación de emociones y, finalmente, la creatividad 
como una evidencia de madurez intelectual.

La escritura dio lugar al documento y, posteriormen-
te, al libro, cuyo origen se considera se remonta a 
más de 5 mil años, así como también al sujeto que 
escribía y al sujeto para quién se escribía.2,3

Desde la antigüedad, el valor de un libro pareció 
estar dentro del mismo objeto, ya que en un inicio se 
comercializó y reprodujo manual o artesanalmente 
hasta el descubrimiento de la imprenta. El resguardo 
de los libros en bibliotecas o espacios religiosos como 
los monasterios es una muestra del valor que le con-
cedía la sociedad a la escritura, al documento, al 
escribiente, a la información y a quien poseía los li-
bros o tenía la capacidad para leer y escribir.4,5

A través de los libros y la escritura se llevó a cabo 
la transmisión del conocimiento, la cosmovisión e in-
terpretación de las culturas, pero al mismo tiempo de 
ciencias como las matemáticas, la geometría, la as-
tronomía e, incluso, el arte de curar. Desde la anti-
güedad, el libro se ha considerado un depositario de 
conocimientos y un instrumento educativo.3,6 El esta-
blecimiento de un método y su sistematización para 
crear conocimiento, hoy conocido como método cien-
tífico, incrementó la velocidad de descubrimiento.

La popularidad y el desarrollo de los tipos y la lino-
tipia, amén de la fundación de varias imprentas en 
diversos países, permitieron imprimir con mayor faci-
lidad y dieron lugar al desarrollo de otro tipo de pu-
blicación diferente al libro, basado en el concepto del 
periódico.5

En la primera mitad del siglo XVIII, la divulgación 
del conocimiento científico estrenó un nuevo formato: 
la revista médica, con la fundación del Medical Assa-
ys and Observations, en 1733, que a la postre se 
convertiría en Scottish Medical Journal. Por su parte, 
desde sus inicios en 1812, New England Journal of 
Medicine tuvo como objetivo el intercambio de expe-
riencias entre los profesionales, en un ambiente dis-
puesto para la investigación y la reflexión. En 1823 
apareció The Lancet; en 1843, The Journal of the 
American Medical Association (JAMA), y en 1857, The 
British Medical Journal. En México, siete años des-
pués, en 1864, surgió Gaceta Médica de México, an-
tes que la decana de las revistas francesas, La 
Presse Médicale, que vio la luz casi 30 años des-
pués, en 1893.6

Actualmente con internet y el desarrollo de las 
tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
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estamos viviendo un cambio de modelo de las revis-
tas médicas: en algunos casos coexisten los forma-
tos impreso y electrónico; en otros, la publicación ha 
migrado totalmente a este nuevo soporte, incluso, 
algunas “nacen” siendo electrónicas. A pesar de ello, 
escribir un documento científico y la escritura 
persisten como arquetipo de la comunicación gráfica 
humana.

Aplicadas a la divulgación del conocimiento, las TIC 
han permitido el desarrollo de sistemas que hacen 
posible acortar los tiempos de edición y publicación. 
También han facilitado el manejo de documentos, el 
envío, resguardo (bibliotecas virtuales), procesamien-
to y distribución de los contenidos; la divulgación del 
conocimiento se realiza prácticamente al terminar de 
procesar un documento.7 Los formatos electrónicos 
han incrementado de manera importante la visibilidad 
de la publicación, con lo cual el número de usuarios 
puede crecer de manera considerable sin que sea 
necesario aumentar el presupuesto. Al respecto, es 
necesario considerar que existen publicaciones en 
formato electrónico de acceso abierto y otras limita-
das a un pago de derechos.

Gaceta Médica de México ha evolucionado paulati-
namente: de lo impreso a un formato dual, impreso y 
electrónico, y a partir del número 2 del volumen 155 
de 2019 al exclusivamente electrónico de acceso 
abierto y en modalidad bilingüe, dado que todos los 
artículos se publican íntegros en inglés y español.8

Durante casi tres siglos, las revistas médicas han 
constituido parte de la “memoria colectiva” de los 
médicos y la medicina. El incremento de la produc-
ción de documentos científicos médicos es un estado 
acorde con los tiempos de la tecnología. Espero que 
en su modalidad electrónica se mantengan como el 
reservorio de la historia de esta disciplina. Innegable-
mente, la palabra espero entraña esperanza y al mis-
mo tiempo duda.

¿De dónde el origen de la duda? Explico. En una 
publicación reciente sobre aspectos históricos relacio-
nados con Gaceta Médica de México se presenta el 
listado de editores y coeditores de la misma de 1864 
a 2018. Me llamó la atención que para el periodo de 
1968 a 1994 solo se registraron los editores,9 lo cual 
supuse que podía atribuirse a una política editorial 
establecida en ese entonces entre editores y las me-
sas directivas de la Academia Nacional de Medicina 
de México. Para corroborarlo me di a la tarea de con-
sultar las fuentes primarias, es decir, los números 
impresos de Gaceta Médica de México de esos años 
en la biblioteca de la propia Academia. Para mi 

sorpresa no era posible consultar dicha información, 
porque los ejemplares correspondientes habían sido 
encuadernados por volumen y habían sido eliminadas 
la portada y la página legal con los nombres de los 
editores y coeditores. Recurrí entonces a la colección 
en formato electrónico del acervo de la revista, la cual 
fue coordinada por el doctor Emilio García Procel.10 La 
colección mencionada abarca de 1864 a 2007 y reco-
pila todos los artículos publicados en esos años, 
ordenados por volumen y número, pero tampoco con-
tiene las portadas ni las páginas legales. Finalmente, 
decidí acudir al Centro Nacional de Investigación Do-
cumental en Salud (CENAIDS), del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, que tiene en resguardo colecciones 
completas de Gaceta, al igual que la Universidad Na-
cional Autónoma de México. Aunque Gaceta también 

tabla 1. Editores, coeditores y responsables de la edición de 
Gaceta Médica de México durante el periodo de 1969 a 1994*

año Editor Coeditor (es) responsable 
de edición

1968‑1969 Silvestre Frenk

1970‑1971 Silvestre Frenk Rubén Argüero 
Sánchez

1972‑1974 Silvestre Frenk Alejandro 
Somolinos

1975‑1977 Manuel Quijano Alejandro 
Somolinos

1978‑1980 Silvestre Frenk Juan Somolinos 
Palencia

1981‑1983 Silvestre Frenk Alejandro 
Somolinos

1984‑1985 Juan Somolinos 
Palencia

Sergio Ponce de 
León1

Alejandro 
Somolinos

1985‑1987 Juan Somolinos 
Palencia

Alejandro 
Somolinos

1988‑1989 Arturo Zárate Salvador 
Villalpando2

Alejandro 
Somolinos

1990‑1992 Juan Somolinos 
Palencia

Silvestre Frenk3

Daniel 
Vasconcelos4

1993‑1994 Héctor Pérez 
Rincón

Alejandro 
Treviño Becerra
Pelayo Vilar Puig

Juan Domingo 
Argüelles5

*Fuente: Página legal de cada uno de los números de Gaceta Médica de México del 
volumen 104 (1968) al 130 (1994).
1Participó como coeditor hasta el número 3 del volumen 121 (1985).
2Se incorporó como coeditor en el volumen 125 (1989).
3Coeditor en el volumen 126 (1990).
4Coeditor en el volumen 128 (1992).
5Estuvo a cargo del cuidado de la edición en 1994. Actualmente labora como editor de 
la revista de la Universidad Iberoamericana y como crítico literario y ensayista para los 
diarios Milenio y La Jornada.

Si
n 

co
nt

ar
 c

on
 e

l c
on

se
nt

im
ie

nt
o 

pr
ev

io
 p

or
 e

sc
ri

to
 d

el
 e

di
to

r, 
no

 p
od

rá
 r

ep
ro

du
ci

rs
e 

ni
 f

ot
oc

op
ia

rs
e 

ni
ng

un
a 

pa
rt

e 
de

 e
st

a 
pu

bl
ic

ac
ió

n.
 

 
©

 P
er

m
an

ye
r 

20
19



Espinosa-Larrañaga F: Publicaciones médicas y memoria histórica

335

había sido encuadernada por volumen, en el CENAIDS 
se mantuvieron las portadas y las páginas legales de 
cada número, donde se indican los nombres de los 
editores, coeditores y otros participantes como coor-
dinadores y correctores (Tabla 1).

De lo anterior me parece importante señalar que en 
la versión electrónica de las revistas se omite infor-
mación valiosa que forma parte de la memoria histó-
rica de las propias publicaciones.

Desde el segundo semestre de 2017, Gaceta Médi-
ca de México tiene su sitio web (www.gacetamedica-
demexico.com) en la plataforma de la editorial 
Permanyer, responsable de la edición de la revista, 
de ahí la pertinencia de preguntar si se está preser-
vando la información acerca de los editores, coedito-
res y responsables de la edición. La respuesta es no, 
no se está conservando, lo que nos obliga a corregir, 
estamos a tiempo.

Por fortuna, el señor Ricard Permanyer, director 
general de Permanyer, ha mostrado sensibilidad para 
dar continuidad a las colecciones físicas de la revista 
en las bibliotecas de la propia Academia y la del Cen-
tro Nacional de Investigación Documental en Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Conclusiones

Es responsabilidad de los editores de Gaceta Mé-
dica de México mantenerla como memoria histórica 
de la medicina en México, de los sujetos sociales que 
escriben y de lo que escriben, sin importar el formato. 
Para ello debemos estar atentos a que cuando se 
encuaderne la revista se conserven portadas y pági-
nas legales, gestionar que en el sitio web exista un 
apartado con las portadas y nombres de editores, 
coeditores y responsables de la edición y que la in-
formación en formato electrónico sea actualizada 

para su uso en los emergentes sistemas digitales 
y conservarla con profesionalismo para evitar su 
deterioro.

Epílogo

La escritura no sustituyó a la memoria, por el con-
trario, se convirtió en un sistema que permitió alma-
cenarla. Esperamos que los formatos y reservorios 
electrónicos sean tan eficientes como lo han sido los 
impresos y las bibliotecas tradicionales para conser-
var las fuentes históricas. También es deseable que 
los cambios tecnológicos que se suceden a una ve-
locidad impresionante no lleven a olvidar la función 
histórica social de las publicaciones científicas. Con-
fío en que para el 2164 pueda consultarse en forma 
electrónica todo el acervo de Gaceta Médica de Mé-
xico, cuando esta revista cumpla 300 años de exis-
tencia, tal como ha hecho posible el soporte impreso 
con Medical Assays and Observations.
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